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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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PROCESO: 2020-1114 

 
 
La diligencia de notificación enviada por la actora al correo electrónico denunciado 

como del CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA PARQUE CENTRAL DE 

OCCIDENTE ETAPA 1 P.H., no puede ser tenida en cuenta por este Despacho en 

la medida que en el formato respectivo se indicó: “notificación personal ARTICULO 291 

del C.G.P, concordante con el Decreto 806 de 2020 artículo 8”, vislumbrándose varias 

inconsistencias que tendrán que ser enmendadas de cara a evitar futuras nulidades 

que afecten el normal desarrollo del proceso, como pasa a exponerse. 

 

Concretamente, no puede haber duda que la notificación debe ser efectuada con 

apego a la norma respectiva que la gobierna, pues mencionarse que se trata de una 

citación, cuando ésta se encuentra prevista en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, y enseguida hacerse referencia al Decreto 806 de 2020, pues en el 

contenido de la misma se lo menciona, refulge incongruente tomando en cuenta que 

ambas disposiciones difieren entre sí para su aplicación y cómputo de términos. 

 

Entonces, o se realiza la notificación con apego a los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (citación y aviso, respectivamente), por separado y 

contabilizando el periodo que debe haber entre una y otra, o se efectúa con base 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020; pero bajo ninguna circunstancia puede 

entenderse que es posible echarse mano de todos ellos reunidos en un mismo acto, 

pues comportaría una mixtura que dicho sea de paso no está autorizada ni por el 

legislador ni jurisprudencialmente. 

 

Parte actora, proceda de conformidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 



Juez(2) 
     

 
 
 

 

 

 

 

CM 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 15 de marzo de 2023 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


